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G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

D E C R E T O  de 28 de octubre de 1947 por el que se hacen ex
tensivos al Ayuntamiento de Vandellós (Tarragona), los 
beneficios de la Ley de 15 de mayo de 1945, de Ordenac

ión de Solares.

En atención a las circunstancias que concurren en el pue
blo de Vandeliós, perteneciente a la provincia de Tarragona, 
y haciendo uso de la autorización que otorga al Gobierno el 
«artículo quince *de la Ley de quince de mayo,de mil nove
cientos cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo de 

• M i n i s t r o s ,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Los efectos dé la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordenación de Sola
res, strán extensivos al pueblo de Vandeliós, no obstante ser 
el censo'de la población de dicho municipio rhferiopt a los 
diez mil habitantes que señala él artículo primero de di-' 
cha iLey. • , • . \  ' .

Asido dispongo por el presente Decretó, dado en Madrid* 
p veintiocho de "octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de octubre de 1947 por el que se hacen ex
tensivos al Ayuntamiento de San Javier (Murcia) los be
neficios de la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

 
En atención a Tas circunstancias que concurren* en la vi

lla de San Javier, perteneciente a la provincia de Murcia, y 
haciendo uso de la autorización qu^ otorga al Gobierno el 
artículo quince -de la Ley de quince de mayo1 de 'm il nove
cientos cuarenta y cinco, previa, deliberación del Consejó de 
Jdinistros2 /

' # D I S P O N G O :  V
Artículo Único.—Los efectos.de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordenación de Sola
res, serán extensivos a da-villa sde San Javier, no obstante 
ser el .censó de población de dicho municipio^ inferior a los 
diez mil habitantes qué señala el artículo primero, de dicha 
Ley. 1 '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
jpt véhüiochío, de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de octubre de 1947 por el que se conceden 
al Ayuntamiento de Santurce-Antiguo (Vizcaya) los be
neficios de la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

"En atención a las circunstancias que concurren en la villa 
ide Santurce-Antiguo, pertenecí en té a la provincia de Vizca
ya,»)7 haciendo uso de la autorización que otorga al Gobierno 
el artículo quince de la Ley de quince de.máyo de mil no
vecientos cuarenta y  cinco, previa deliberación del Consejo 
de'M inistros,

*" % D I S P O N G O :
Artículo únicos—Los efectos de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta; y cinco, de Ordenación de Sola
res, .serán extensivos a la villa.de Santurce-Antiguo, no obs
tante ser. el censo de población de dicho municipio inferior

 a los diez mil habitantes que señala el artículo primero de 
I dicha Ley.

Así lo dispongo* pür el presente Decreto,' dado en Madrid 
a veintiocho de octubre, de mil novecientos cuarenta y siete,

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de octubre de 1947 por el que se hacen ex
tensivos a la villa de V allirana (Barcelona) los beneficios 
de la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

En atención a las circunstancias que concutren en 1§ villa 
de Vallirana, perteneciente a la provincia d e , Barcelona, y ha
ciendo uso de la autorización que otorga al Gobierno el ar
tículo quince de la’ Ley de quince de mayo de mil novecien
tos cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo do 
Ministros, .

D I t í P O N G O :
Artículo único.— Los efectos de la Ley de quince dé mayo' 

de mil novecientos'cuarenta y cinco, de Ordenación de Solá- 
res, serán extensivos a la villa de Vallirana, no obstante 6er 
el censo de población, de dicho municipio, inferior «a los diez 
mil habitantes que señala el artículo primero de dicha Ley.

Así lo dispongo por él presente Decreto, dado'en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de octubre de 1947 por el que se hacen ex
tensivos a la villa de Luanco (Oviedo) los beneficios de 

 la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

(En atención ^ la s  'circunstancias que concurren en la villa 
de Luanco, capital del Concejo de Gozón, perteneciente a lá 

/provincia de Oviedo, y haciendo uso de la autorización que 
otorga al Gobierno el artículo quince de la Ley de quince de 
mayo de mil ñoveckntos cuarenta y cinco,

D I S P O N G O :
.. Artículo único.—Los* efectos de la (Ley de quince de mayo1. 

de mil novecientos cuarenta y cinco, de Ordenación' de Sola
res, serán extensivos a la villa de Luanco, no obstante-^er el 
censo., de población, de dicho municipio, inferior a los diez 
mil habitantes que señala el artículo primero de dicha Ley.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
*a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y sietj.

 FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 28 de octubre de 1947 por el que se hacen ex
tensivos a la villa de Pallejá (Barcelona) los beneficios 
de la Ley de Solares de 15 de mayo de 1945.

•En atención a las circunstancias que. concurren en la’villa 
de Pallejá, perteneciente a ja provincia de Barcelona, y ha
ciendo uso de la'autorización que qforga al Gobierno él ar
tículo. quince d¿ la Ley de quince de mayo de mil novecién- 
tos cuarenta y cinco, previa deliberación del Consejo dé 
Ministros,’ '

D I S P O N G O :
Articulo ún¡CO.-Yos efectos de la Ley de quince de mayo 

de mil novecientos euarénta y cinco, de Ordenación de Sola
res, serán extensivos a la villa de Pallejá, no ^obstante ser el 
censo de población, de dicho municipio, inferior a  los diez 
mil habitantes que señala eí artículo primero de dicha Ley*
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarerita' y siete.

FR A N C ISC O  FRAN CO

DECRETO  de 28 de octubre de 1947 sobre concesión a la 
v illa  de Tarifa (Cádiz) de los benefic ios de la Ley de 15 
de mayo de 1945 sobre Ordenación de Solares.

Én atención a las circunstancias que concurren en la vjlla 
Tarifa, perteneciente a la ¡provincia de'Cádiz, y haciendo 

uso de la autorizdción que otorga al\ Gobierno el artículo 
quince de la Ley de quince de ,may0 de mil novecientos cua_ 
renta jy cinco, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo ÚnicO.— Los efectos.de la Ley <ie quince de mayo 

de mil novecientos cuarenta. y cinco, de Ordenación de So
lares, serán extensivos a  la villa de Tarifa, no obstante ser 
el censo de población, de dicho municipio, inferior a  los diez 
mil habitantes que señala el artículo -primero de dicha Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de octubre de mil novecientos cuarenta y siete.

 FRANCISCO FRANCO

D ECR ETO  de 28 de octubre de 1947 por e l que se hacen 
extens ivos a  la  v i l la  d e  E s p in o s a  d e  lo s  M o n te ro s  
(B u rgo s) lo s  b ene fic io s  de la  L e y  d e  1 5  d e  m a y o  d e  
1945 sobre Ordenación de Solares.

En atención a las circunstancias que concurren.en la villa 
/dé Espinosa de los Montero^, perteneciente a la provincia de 

Burgos,9 y haciendo uso de la autorización que otorga af Go
bierno el artículo quince de la (Ley de quince de mayo' dé 
mil novecientos,cuarenta y cinco, previá deliberación del Con* 
sejo de 'Ministros, .

D I S P O N G O :
Articulo Único.— Los efectcfe dé la (Ley de quince de mayo 

de mil noveciéntos cuarenta y cinco, dev Ordenación dé So- 
lareSj $erán extensivos a la villa de Espinosa de los Monteros, 
no obstante ser el censo de población de dicho municipio infe
rior a Iqs diez mil habitantes que señala el articuló, primero 
iple dicha Ley„ '

Así lo dispongo por el presente Decreto, ^ d o  en Madrid 
a veintiodio de octubre de mil 'novecientos cuarenta y siete.

FR A N C ISC O  FR A N CO

D ECR ETO  de 29 de octubre de 1947 sobre Tribunales de 
Honor de los Cuerpos del Instituto Nacional de Esta
dística.

Restablecido el. procedimiento de^Tribúhales de Honor p°<r
la Ley de diecisiete de octubre de ñiil novecientos cuarenta 
y  uno, se ha considerado procedeqté extenderlo a los Cuer- 
pos*de funcionarios^ del Instituto/Nacional de Estadística, 
ajustando su regulación a los preceptos fundamentales de 
dióha (Ley, hlodíficada por 2a de treinta'ele diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro y adlarada en alguno <}c sus 
preceptos por la Orden de eísta Presidencia‘ de tres, de di- 

" ciembre dé mil novecientos guarenta y  dos. '
En su virtud, de conformidad con el informe del Con-' 

¡sejo de Estado y  previo acuerdo del Consejo l̂e Ministros,

D I S P O N G O  : 

Artículo único.— Se hprueba. él Reglamento sobre Tribuna
les de Honor de los Cuerpos del Instituto Nacional de Esta- . 
(dística, que a. continuación se inserta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a Veintinueve de octubre de mil novecientos cuarenta y stoe.

FR A N C ISC O  FR AN C O

Reglamento de los Tribunales de Honor de los Cuer
pos del Institut o Nacional de E stadística

Artículo i.° Los' Tribunales de Honor constituidos en la 
forma que prescribe el artículo quintó dé este Decreto conoee- 

. rán y sancionarán los actos deshonrosos cometidos por los fun
cionarios de ios Cuerpos del Instituto Nacional de/Estadística/ 
que les hagan desmerecer en el concepto público e indignos de 
desempeñar las funciones que les estén atribuidas y que causea 
el desprestigio del Cuerpo a que pertenezcan.

Quedan comprendidos en éste artículo tanto los funcionarios 
en servicio activo corno los supernum erarios excedentes.

, Art. 2.° La actuación ¿e los Tribunales dé - Honor será 
compatible qon cualquier otro procedimiento a que esté, haya 
estado o podido esiar sometido el inculpado por el mismo hecho, 
aunque éste revista el carácter de delito. . ,
^ Art. 3.0 La formación del Tribunal de Honor podrá ser 
acordada por la Presidencia del Gobierno :

a) Por iniciativa ,de la propia Presidencia.1 »
b) A propuesta y*por iniciativa del Director dal Instituto.'
c) A propuesta ¿o l^ ism o previa denuncia suscrita por diez 

o más'funcionarios del mismo Cuerpo a q u e. pertenezca el en
juiciado. que sean de la . misma o superior categoría y clase 
que éste. , * • '

Art. 4.0 En la Orden de constitución del Tribunal se fijarán 
los plazos para el nombramiento de sus componentes y para la 
•completa actuación de aquél á partir de Ja fecha de su consti
tución, así copio lugar* en que haya de reunirse, teniendo en 
cuenta las conveniencias del servicio, la distribución del personal, 
el destino del inculpado y el sitio en que se supongan cometi
dos los hechos objeto del procedimiento. V

Art. 5.0, El Tribunal de Honor^stará constituido por siete 
funcipnarios', designados por sorteo'ante, el Director y la Junta 
de Jefes, que pertenezcan a la misma categoría y cíase del en
juiciado y que sean anteriores emsu escala. -Si éste fuera el pri
mero de ella o no''hubiera delante de él número suficiente'para 

v formar el Tribunal, se completará con funcionarios pertenecien
t e  a ia escala inmediata superior, jírocediéndose, igualmente, 
por sorteo para su designación.

Si en el escalafón no hubiera delante del interesado siete 
funcionarios idóneos para constituir el Tribunal, la Presidencia 
del Gobierno lo completará con funcionarios que pertenezcan a 
otros Cuerpos de rango igual o superior y cuyas categorías sean 
similares a la del enjuiciado. r ; '

Corresposde la Presidencia del Tribunal ¿ e  Honor al fun
cionario,que tenga en el escalafón el puesto'inás elevado entre 
los designados para constituirlo; y, sj los miembros fueran daA 
distintos Cuerpos,, al funcionario de^mayor categoría y antU 
güedad. Se designará para Secretario al Vócal más joven de 
Ibs restantes. ' ■ . '

No podrán formar parte del Tribunal de Honor Ips que ten
gan nota desfavorable en su expediente perspnal.

Art. 6.® Una .vez hechos los nombramientos dé los com
ponentes del Tribunal" de. Honor, se comunicarán inmediata
mente al interesado o a su , représen tan té ; y, en el plazo de 
cinco días a partí* de la notificación, podrán ser recusados 
sus componentes por motivo de parentesco, amistad íntima o 
enemistad manifiesta con el enjuiciado o por tener interés per
sonal en el asunto que motive la actuacióp del Tribunal.

La recusación Se pedirá siempre por escrito Razonado al Sub
secretario dé la Presidencia del Gobierno y será resuelta por 
aquél en el plazo de cirtco días hábiles a partir de su presenta
ción. En el caso de que la recusación se aceptara, se procederá “ 
a designar, én la forma ya expuesta en los artículos anteriores, 
el Vocal o Vocales que hayan de sustituir a los recusados. *

Árt. 7.® Los cargos del /Tribunal dé Honor" son irrenún- 
ciables y han de ser desempeñados fqrzosamente, Considerán
dose como actos de'servicio. No obstante, podrán aceptarse las 
excusas que se funden’ en las mismas causas que. las recusa
ciones y serán resueltas con* ig^al, tramitación.

. El hecho éomprobado de alegar excusas falsas constituirá 
falta, grave con todas sus consecuencias.

Art. S.° El Tribunal se constituirá cinco días después de !a 
fecha de su designación *  de aquella en que queden resueltas 
las recusaciones o excusas, en áu caso.

Una vez constituido,: en reunión previa fijará el plazo en 
-que deba ¿toarse ei fallo*.
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El Tribunal d e  Honor examinará la denuncia que motive el 

procedimiento y los datos y antecedentes que le hayan sido en
tregados, pedirá' los que .considere oportunos, oirá al inculpado 
o a su representante aceptado por el Tribunal, a tos testigos 
que juzgue conveniente y a los que espontáneamente se pre
senten a declarar, y formulará el pliego dé cargos* aunque el 
enjuiciado se declpre culpable, concediéndole un plazo que no 
exceda de ocho días para contestarlo' ' ‘

Recibida la contestación al pliego de cargos, el Tribunal'
practicará las pruebas que por mayoría de votos estime perti
nentes, bien hayan sido pedidas por sus miembros, o bien por 
el interesado o su representante, sin que estos dos últimos pue_ 
dan presenciarlas; pero se les dará, vista de'todo lo actuado 
para que puedan preparar la defensa.

. Art. g.° Terminadas las pruebas y oído nuevamente al 
enjuiciado o a' su representante, el Tribunal de Honor adoptará 
respecto del primero una de las dos' resoluciones .siguientes ;

a) Absolución.
b) Separación total del servicio,'conservando’ el derecho a 

•ios haberes pasivos que le correspondan computados hasta el
día de la notificación de la sentencia.

Art. io. Todas las resoluciones del Tribunal han de adop
tarse con arreglo ,a conciencia y honor y por mayoría de votos, 
sin que. sea permitido a ningún componente dd  mismo abste
nerse de /otar. .

Las votaciones del Tribunal serán secretas y en la trami
tación de todas sus actuaciones se mantendrá el más prudente 
signo.

La votación de la sentencia se verificará siempre por pape- 
jeta en la que no podrá figurar .otra palabra que la de «absuri- 
to» o «separado». , ■

De lo actuado por el Tribunal de Honor se levantarán actas 
por duplicado autorizadas por el Presidente y el Secretario,

| excepto el acta de la sesión en que se d icte  el fa llo , qu e será  
autorizada por todos ios componentes del Tribunal. •

Art. í i .  Las resoluciones de i Tribunal de Honor son inape
lables, sin que tampoco quepa contra ellas el recurso conten- 
cioso-administradvo. Las que sean absolutorias serán cumplidas 
en el más breve plazo, levantándose las suspensiones impuestas 
al interesado, abonándosele los haberes que haya dejado de 
percibir y reintegrándole a su destino.' :

Cuando se acuerde la separación del enjuiciado, la Presiden
cia del Gobierno remitirá el expediente, formado por uno de los 
ejemplares de las actas del Tribunal, al Consejo de Estado para 
que* informe, en el plazo más breve posible, si se han cumplido 
sin quebrantamiento de forma los preceptos, establecidos para 
este procedimiento especial.'

Si el Consejo de Estado informa que no hay ninguna in
fracción en el procedimiento, el Director del Instituto Nacional 
de Estadística propondrá a la Presidencia del Gobierno la sepa
ración d l̂ funcionario'juzgado por el Tribunal de Honor; y, en 
caso contrario, remitirá el expediente con todo lo actuado a la 
Subsecretaría de la Presidencia para que dicte la correspon
diente resolución anulando las( actuaciones a partir del que
brantamiento de forma cometido' y ordenando qué el Tribunal 
reponga éstas al estado que tenían cuando se cometió la falta 
y que continúe y termine su sustanciación.
, "Sólo en el supuesto de que el vicio de procedimiento afecte 

al acuerdo de formación del Tribunal o la designación de sus 
componentes, deberán decretarse'que se constituya.* un  ̂n\ievo 
Tribunal de-Honor.

Art. ; í 2. A los miembros del Tribunal de Honor' se* les 
abonarán las dietas y gastos de locomoción reglamentarios 
cuando hayan de desplazarsee del lugar de su residencia.

Aprobado por Su Excelencia.— E l .Subsecretario, Luis Ca
rrero.

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R DEN de 30 de octubre de 1947 sobre 

regulación de precios de los productos 
resinosos para la campaña 1947-48.

Excmo. S r .: L a  nueva Reglamenta
ción del Trabajo para la Industria Re
sinera publicada por "Orden de 14 dé ju
lio pasado, unida ah incremento sufrido 
por otros factores integrantes del costo 
de los productos resinosos, crean un des
equilibrio en la actual explotación de 
ésta industria que es necesario compen
sar por una adecuada regulación que, 
con el fin de no modificar los precios 
fijados por Orden de 21 de agosto de 
1945 (B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E S
T A D O  núm. 235) para el consumo en 
el interior de estos artículos, habrá d e t 
basarse en modificar las aportaciones de 
los industriales resineros al Fondo cc'ea- 
do, por la citada disposición. ' . ♦

En virtud de todo lo *expuesto, y s, 
propuesta de la Junta Superior de Pre
cios,

Esta Presidencia del Gobierno ha, te
nido a biem disponer:.

, i.° Continúan „sin modificación para 
la campaña resinera 1947- 1̂9 1̂ los pre
c io s . señalados para la venta de colofo
nia y aguarrás en el punto «i.° de lal 
mencionada Orden de esta Presidencia, 
de 21 de agosto de 194.5, y la obliga
toriedad do lo dispuesto-en el punto 3.0 
tie la misma, permaneciendo igualmen

te vigentes las CJrdenes de esta Presi
dencia. de 24 de mayo de 194Ó (B O LE 
TIN  O F IC IA L  D EL E STA D O ' núme
ro 149). y J4 de m&rzo de 1947. (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  núme
ro 76).

2*.0 Los industriales resineros. pon
drán a disposición de ¡la «Secretaría G¿- 
neral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio./ por conducto de la 
Comercial de Resinas,* la cantidad de 
.1,80 pesetas por- cáda , ioó kilogramos 
de miera entregada én fábrica' para des
tilación, con destino al Fondo anterior
mente mencionado, en lugar de las 28 
pesetas citadas , en el punto cuarto de 
la Orden de 21 de agosto de . 1945. Di
cha Secretaría General Técnica se hárá 
cargo de estas sumas,, procediendo a su 
administración, dentro de. los fondos 
que, debidamentev intervenidos a efectos 
dé la aplicación' de lo dispuesto en la 
'Ley de 13 de marzo dé 1943'sobre C a
jas Especiales;- existan en la mirria, y 
someterá a la aprobación de la Supe
rioridad las; aplicaciones que hqyan de 
darse al repetido Fondo, a propuesta de 
Ja Junta Intersintíicalde Resinas y pre
vios los asesoramientoá que considere 

•necesarios. ,

3.0 Del remanente que pueda obte
nerse ’ en la liquidación dé las exporta- 
ciohes de productos resinosos se desti
nará el 50 por noo a nutrir el citado 
Fohdo. A este fin, l a 1 Dirécción Gene- 
dal de Comercio *y Política Arancela
ria del Ministerio de Industria y  Co

mercio notificará a la Secretaría Gene
ral Técnica del mismo Departamento 
lílinisterial las exportaciones autoriza* 

•das, y la Comercial de Resinks presen
tará a dicha Secretaría General Técnica 
'las liquidaciones "correspondientes a las 
exportaciones realizadas.

4.0 Por el Ministerio de Industria y 
Comercio se dictarán' las instrucciones 
que se cpnsideren precisas pára el me* 
jor cumplimiento de lo dispuesto en es* 
tai Orden. v

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre: de.« 1947.—  

P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

ExCmo. ISr. Ministro de Industria y po- 
merclo.

M I N I S T E R I O  DE  LA GOBERNACION
O R D E N  de 28 de octubre de 1947 por la  

que se dan normas para el ingreso en 
l a  Escala de Radiotelegrafistas.

limo. Sr. : Creada por /Ley de 17 de 
julio de 1947 la Escala de Radiotelegra
fistas, afecta a  ese Centro directivo, y 
prevista en aquélla su estructura y for*.. 
m á de constitución, precísase ya deter
minar concretamente el persona; inicial 
que, con preferencia legal, ha 'de inte
grarla, a fi‘n de conocer, en su conse
cuencia, Jas vacantes que han de cubrir 
se a 'posteriori mediante concurso.opo* 
éición cómo está prevenido.,
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A  tales efectos, este Ministerio, de 
^conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, después de oír el pa- 
recer del Consejo Técnico de Te-ecomu- 
nicación, ha dispuesto;

Primero. Se concede el plazo de un 
mes, a partir de la publicación de la 
presente Orden en el B O L E T IN . O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , para que el per
sonal de Telecomunicación y Operadores 
procedentes de la Compañía Trañsradio 
ingresados al servicio del Estado en vir
tud 'del Reai Decreto-Ley número 1.254, 
de, 30 de abril de 1929, y disposiciones 
siguientes, a que se refiere el artículo ter. 
cero de la Ley de 17 de julio de 19-17, 
soliciten de esa* D irección , General, por 
conducto regular, mediante instancia, 
acompañada del título de Radiotelegra
fista de prim era’ o de segunda debida
mente convalidado o testimónio notarial 
(del mismo, su ingreso en la Escala de 
Radiotelegrafistas, previp el examen de 
aptitud exigi'do pora tales fines' por el 
propio precepto legal. El mencionado pla
zo queda ampliado a cuarenta y cinco 
días para los residentes en Canarias.

Lo$ que resulten adsiitidos serán baja 
definitiva en las Escalas de procedencia, 
6in opción^a nuevo ingreso, y aqueljos

• que dentro del tplazo .qüe anteriormente 
se señala no soliciten su inclusión ,en la 
Escala a crear quedarán decaídos del 
derecho de, opción que se les concede.

Segundo. Dentro del mes siguiente 
a:l día en que finalice el expresado pla- 

- zo dará ''comien¿o en la Escuela Oficial- 
de Telecomunicación dicho examen de 
aptitud, , que constará de los siguientes 
ejercicios :

1.° Transm isión en Mor-se, y recep
ción a oído a la velocidad mínima de 
veinte palabras por minuto. >

2.? Recepción en Ondulador > - eácrj- 
1 blendo a máquina a* una velocidad^mí

nima de veinte palabras por minuto.
3.0 Perforación de : cinta para trans- 

‘ misión, con una velocidad mínima de
120 pulsaciones, por minuto.

4.0 Legislación Radiotelegráfica . y de 
Seguridad de la vida hñmana en el mair.

'Tercero. El Tribunal calificador esta
rá constituido, por dos Profesores de la 
Escuela, y un funcionario de 1-a. Esca1a 
Técnica designados por el Director gene
ral, actuando como Presidqnté el de m a
yor qatégóría y como Secretario el de 
menos. Los derechos de examen serán de

• cincuenta (■ peseta^/ que se distribuirán 
con arreglo aT Reglam ento.de -la Eácuela 
y> disposiciones vigentes.

Cuarto. Quedan' exentos de . verificar 
Jos tres primeros ejercicios del aludido 
exam en de aptitud los Operadores, proce
dentes de «Transradio)) y el personail de

• telecom unicación que desde pripitró de

enero de 1944 hubiere prestado servicio 
un mínimo de tres meses en Estación de 
R adio; circunstancia esta que deberán 
aquéllos acreditar mediante el correspon
diente certificado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. •

Dios guarde a V.‘ I. muchos años. 
Madrid, 2S de octubre de 1947;.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

limo. Sr. Director general de Correos 3 
Telecomunicación.

\

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de Recluta
miento y Personal

Destinos

O R D E N  de 25 de octubre de 1947  por  
la que se destina a las Fuerzas de Po
licía A rmada y de Tráfico al  Coman

 dante de la escala activa del Arma de 
Infantería D . Santiago Valverde García.

Para cubrir la vacante de libre elec
ción anunciada por Orden de- 1 de agos
to de 1947 («D. O» n ú m ., 173), se des
tina a las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfico al Com andante de la Escala 
Activa del Arm a de Infantería don San
tiago Valverde G arcía/ besando e>n su 
actual destino, Batallón de Cazadores 
Montaña T arifa, número IX , y quedan
do en la  situación prevenida en el artícu
lo segundo del Decreto de 23 de septiem. 
bre de 1939 («D. O.» núm. 4).

M adrid, 25 de octubre de 1947.

D A V IL A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 por 
la que se dispone pase a la situación 
de excedente voluntario el Guardián 
del Cuerpo de Prisiones, en situación 
de excedente forzoso por enfermedad, 
don Serafín Gómez Periago.

lim o. Sr. f  Este Ministerio ha dis
puesto que el Guardián, a extinguir, del 
Cuerpo de Prisiones, con destino en la 
Provincial' de Córdúba y en situación de 
excedente forzoso por enfermedad, don 

.Serafín Gómez Périago pase a la de ex
cedente voluntario, sin sueldo, por tiem
po máximo de un 2ño y menos de. diez, 
de conformi dad- con lo dispuesto en el 
Decreto de 27 de septiembre de 1940.

Lo' digo a V. I. para su conocimiento 
y tfectos.

Dios guarde a V. I. muchos año9. 
Madrid, 25 de octubre de 1947.—  

P. D., 1. de Arcenegui.

. lim o. Sr. Director general de Prisiones.
^  1

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 por 
la que se concede el reingreso al ser- 
vicio activo al Auxiliar Penitenciario de 
segunda clase del Cuerpo de Prisiones, 
en situación de excedente votuntario, 
don José García Fierro.

' lim ó. Sr. : Accediendo a Ib solicitado' 
por don Jósé García Fierro, Auxiliar. Pe
nitenciario (Je segunda clase de la Esca
la  Subalterna del Cuerpo de Prisiones, en 
situación de excedente voluntario, sin 
sueldo, y dé conformidad con lo .precep
tuado en el artículo 409 del vigente R e
glamento de los Servicios de Prisiones y 
artículo^ 41 y 10 de la Ley de Bases 
de Funcionarios y Ley presupuestaria vi
gente,

Este Ministerio ha tenido a bien con-- 
cederle el reingreso al servicio activo, con 
sueldo.anual de 4.000 pesetas,- pudi^ndo 
ser destinado por esa Dirección General 
donde las necesidades del Servicio ‘lo re
quieran.

Lo digo a- V. I. para su conocimiento, 
y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid,’ 25 de» octubre de 1947.*—  

P. D ., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de prisiones.

O R D E N  de 25 de octubre de 1947 p or 
 la que se concede el pase a la  situa

ción de excedente voluntario al A uxi
liar Penitenciario de segunda clase del
Cuerpo de Prisiones don Rafael Díaz-
Regañón Muñoz.

lim o. Sr. : Accediendo a .lo. solicitado 
por don R afael Díaz-Regañón Muñoz, 
Auxiliar Penitenciario d e ’ segunda clase / 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, con destino en la Prisión de 
Partida, de Almodóvar -del Ca.mp°, y de 
conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 407 del vigente Reglam ento de los 
Servicios de- Prisiones, ;

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de exce
dente voluntario, sin sueldo, por un pla
zo superior a un año e inferior a diez.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Diós -guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de o c t u b r e  de 1947.— » 

P. -D:, I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de Prisiones.,
i ;
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

OR D E N  de 28 de julio de 1947 por la 
qu e  s e  c oncede el ingreso en la Orden 
de Alfonso X e l  Sabio a don Sebastián 
Jim énez Sánchez.

Cimo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra b) del artículo 2.0 del 
Reglamento de' 14 de abril de 1945* y 
en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en. don Sebastián J i 
ménez Sánchez,

Este Ministerio ha dispuesto conce-' 
derle el ingreso en la Orden Civil de Al
fonso X  el Sabio, ,c°n la categoría- de 
Encomienda, con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 dé julio de 1947.

'IB A Ñ E Z  M A R TIN  i

limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
' terio.

O RD EN , de 2 de octubre de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Joa
quín Soriano Roesset.

limo. S r . : De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo 2.0 del 
Reglamento de 14 de abril de 1945, y eh 
atención a los méritos y circunstancias 
que concurren en don Joaquín Soriano 
Roesset, ' '
- .Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso en la Orden. Civil de 
Alfonso X  'el ‘Sabio* con la  categoría de 
Encomienda. 

Dios guarde a  V . I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

O R D EN  de 4 de octubre de 1947 por 
la que se prorroga el nombramiento de 
Encargado de curso para 1947-48, d e 
la Escuela de Ingenieros Industriales 
de Madrid, a  favor de don Victoriano 
López García.

lim o. S r . : V ista la propuesta elevada 
por la Dirección de la Escuela Especial 
d<e, Ingenieros Industriaíes de Madrid, y 
de conformidad con la misma, ‘

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar el nombramiento de Encargado 
de curso de l a . enseñanza1 de Cinemato
grafía en dicho Centro a don Victoriano 
López .García, para el actual curso acadé
mico 1947-48,

Lo digo a V. I. para su conocimiento- 
y demás efectos. 

Dios Aguarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 4 de octubre de 1947.

IB A Ñ E Z ' M A R TIN

limo. S r. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. 

O R D EN  de 17 de octubre de 1947 por 
la que se prorrogan los nombramientos 

 de Encargados de curso de la Escuela 
Superior de Arquitectura, Sección de 
Aparejadores, de M adrid .

Ilm of S r . : Vista la propuesta formu
lada por la Escuela Superior de ' Arqui
tectura' Madrid, de Conformidad con 
la misma, y en ,atención a  las necesida
des, de la enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
rrogar los nombramientos de encargados 
de curso de la Sección de Aparejadores 
del expresado Centro para *.el curso de 
1947-48, con la misma remuneración 
de 6.000 pesetas anuales, con cargo ál 
capítulo i.°  artículo ».°, grupo 4.0, con
cepto 12, número 2 del vigente presu
puesto de gastos' de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchoé años. 
Madrid, 17 de octubre de 1947,

IB A Ñ EZ M A RTIN

Jlm o. Sr.  ̂Director gt neral de Enseñanza 
Profesional y Técnica.;

O R D EN  de 28 de octubre de 1947 por 
la que se subsanan errores y erratas 
de im prenta en la publicación del R e
glamento del Colegio Nacional de Sor
domudos.

limo. S r . : Habiéndose observado al
gunas erratas y errores de imprenta en 
la publicación del Reglamento del Cole
gio Nacional de Sordomudos,, inserto en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  
del día 2o de los corrientes ; 

E sté  Ministerio h a . dispuesto se en
tiéndan rectificados y subsanados los 
expresados errores, publicándose nueva
mente los artículos del referido R e g i 
mentó afectados por loáT mismos.

Artículo 28.—Línea 7.a — Dice : «Abar
cará el corte, confección y reparación de 
ropa exterior, tapicería y decorado de la 
vivienda»; debe decirj «Abarcará e lx o r-  
te, confección y reparación de ropa in- 
teriór, confección de 1 medias, calcetines 
y ropa de punto y otra dé modistería qué 
abarcará el corte,/confección y repara
ción de ropa exterfiorN tapicería y decora
ción de la vivienda.» .

Articuló 29^—Línea 14 .— D ice : 4<Impor. , 
te integre de aquella materia y mejora

del propio taller»; debe decir: «Importe 
íntegro de aquélla a  material y mejora del 
propio taller.»

Artículo 42*—Línea 3.a—Dice «a los
alumnos mentales»; d e b e  *decirx: «a 
los alumnos anormales mentales».

En el* mism0 artículo, línea 7.a—D ice: 
«todos colaborarán con la confección»; 
debe decir: «todos colaborarán en la con
fección».

Artículo 57. — Línea 8.a — Dice : «abo* 
narán hasta la terminación oficial»; debe 
decir : «abandonarán hasta la termina-, 
ción oficiál».

Artículo 62. — Línea i .R — Dice : «Los 
^alumnos ’ interinos»; debe deqir: «L09 
alumnos internos.» 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1947*

 IB A Ñ E Z  M A R TIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

O R D EN  de 28 de octubre de 1947 por 
 la que se dispone que e l edificio que

ocupaba la  Facultad de Farmacia sea 
destinado a la Real Academia de Far
macia y al Consejo Superior de I nves
tigaciones Científicas.

lim o. S r . : En los priméros años del 
siglo' X IX , losv Farmacéuticos españoles 
eonstruyenron un edificio,' por suscrip
ción nación ai, para la instalación del C o
legio de fa rm a c ia  de San Fem ando, 
creado a base de las enseñanzas que 'te* 
nía fundadas desde 1751 el Real Codegtqj 

^d e Farmacéuticos de Madrid.
' En este edificio^ ,qua*fué óedido gene* 
rosamente al Estado, continuaron ias 
enseñanzas farmacéuticas al Ser conver
tido en Facultad, el año 1845, el anti
guo Colegio de Farm acia, hasta núes* 
tro/ días. •

Trasladada la Facultad a la nueva ins
talación de la Ciudad Universitaria, pa
rece lógico que la antigua casa solariega 
de la Farm acia española séa destinada a 
funciones de directo e inmediato enlace 
con los fines primitivas del inm ueble; y 
ningunas más indicadas que las que in
cumbe a la Real Academia de Farm acia 
y a  los Institutos Tiel Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas que ten
gan relación con la ciencia farmacéutica.

E n  mérito de las razones precedentest 
este Ministerio dispone: 

1 .° El edificio de la Facultad de Far
macia, sito en la callé de J a  Farm acia, 
números 9 y u  y Santa Brígida, 12,’ 
será destinado a !a Reál Academia de 

'Farm acia e Institutos del Consejo S u p e 
rior de Investigaciones Científicas que
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tengan relación con la ciencias farmacéu- 
tica.

2.° Inmediatamente que el inmueble 
quede desalojado por parte de la Facul
tad de Farmacia y ultimado su traslado 
a la Ciudad Universitaria^ tomarán po
sesión de él los Secretarios de la Real 
Academia de Farmacia, y del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas, 
y quedará bajo su inmediata custodia, 
sin perjuicio de las obras qüe sean pre
cisas para su reforma y adaptación a sus 
nuevos fipe9.

(Lo que^digo a V. I. para Conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho$ años, 
Madrid, 28 de octubre de 1947.

IBAÑ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio, /

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

O R D EN de 20 de octubre de 1947 por la 
que se concede a don Pedro Lamet 
Orozco l a  Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», en su categoría de plata, de 
primera clase.

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado por la * Delegación Provincial de 
Trabajo de Cádiz, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a favor de don Pe-; 
dro Lamet O rozco; y V  *

Resultando que el Excmo. Ayunta
miento de Cáditf; en cumplimiento de 
acuerdo . adoptado por . la Corporación 
Municipal^ elevó escrito en súplica de 
que fuera otorgada dicha recompensa a 
favor de don Pedro Lamet Orozco, ha
ciendo constar su vida de intensa labor 
en múltiples actividades que habían cuF 
minado en la creación del Cómisaria- 
do Marítimo Nacional, de que es Direc
tor, a lo que ha de agregarse la actua
ción, altamente meritoria desplegada por 
el mencionado señor durante los momen
tos que siguienpn a lá Catástrofe sobre
venida recientemente en Cádiz, donde fué 
nombrado Jete deí barrio fde Bahía B la o- r 
ca y Delegarlo gubernativo para l a 1 or
ganización dél Sejvicío de Seguros;

Resultando qué reunida la junta Cofi- 
sultiva* de la Delegación - Provincial de 
Trabajó de Cádiz, de acuerdo Con lo pre
venido eá la; Orden dé 12 de mayo 
de 1943, emitió informe favorable a la 
pretensión deducida;

Considerando que lps hechos alegados 
y aprobados en el presente expediente* 
por acreditar uña relevante constancia 
laboral en • don Pedro Lamet Orozco* asi 
como unía actuación* d estaca^  en pro de

la economía nacional, merecen ser re* 
compensados con la condecoración soli
citada por encajar en diversos incisos 
del artículo 9.0 de] Reglamento de "25 de 
abril de 1942;

Vistas las disposiciones citadas,
<iw’Este Ministerio, de conformidad con el 
dictamen de; la referida Junta Consul
tiva y con. la propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Pedro Lamet 
Orozco* la Medalla. «Al Mérito en el Tra

bajo», en su categoría de‘ plata, dé pri
mera clase.

1L0 que digo a V, 1 , para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid- 20 de octubre de ,1947. —  

P. ’D .f Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento. •

O RD EN  de 23 de octubre de 1947 p o r  
la que se concede a don José Solís 
Ruiz la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo», en su categoría de plata, de pri
mera clase. 

limo. S r .: Visto el expediente trami
tado por la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Jósé Solís Ruiz; y 

Resultando que los Delegados asisten
tes al Congreso Nacional-de Trabajado* 
res Españoles celebrado en Madrid, ele
varon escrito a este Departamento en 
solicitud de que se concediese la indi-, 
cada recompensa a dicho señor, por la 
valiqsa aportación que en orden a la reso. 
lución de cuantos‘problemas afectan, a ¿os 
trabajadores viene realizando en calidad 
de Vicesecretario Nacional de Ordenación 
Social, a cuyos continuos * desveos e* 
interés constante se debe el enorme des-* 
arrollo de cuantas cuestiones laborales 
están encomendadas .al Organismo que 
dirige ̂

Resultando que en el presente expe
diente fueron cumplimentados por la 
Junta Consultiva de la Delegación P ro .. 
vincial de .Trabajo de Madrid los trámi
tes prevenidos en la Orden de 12 de 
mayo de 1943;

Considerando que creada la Medalla 
del Trabajo por Decreto de 14 de m¿rzo 
a fin de recómpensar la9 cualidades ex
cepcionales puestas de relieve en la es
fera del trabajo; y . establecidos en el 
Reglamento de 5 de .abril siguiente los 
méritos que pueden ser objeto de tan 
preciada condecoración, es indudable que 
los hechos expuestos han .de» estimarse 
merecedores de* $ér galardonados con la* 
mismg por -encontrarse comprendidos en 
distintos apartados del artículo 9.a dé 
este texto reglamentaiio? ya que supo

nen un innegable impulso a las institu
ciones de carácter social,' y demuestran 
una constancia laboral relevante de be
neficiosa ^repercusión en la economía na
cional ;

Vistas las\disposiciones citadas, . •
Este Ministerio, de .conformidad con 

< • /
la propuesta de la Sección Central de D e, 
legaciones de Trabajo, ha acordado co'n- 
ceder a don José Solís Ruiz la Medalla 
«Al Mérito* en el Trabajo», en cate^ 
goría de plata, de primera clase.

Lo que digo a V. ,1. para Su cono
cimiento y efectosr oportunos.

Diós guarde a V„ I. muchos años. 
Madrid, 23.de o c t u b r e . d e  1947.—  

P. D., Caríos Pinilla Turiño. v •

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento. . t

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GO
BIERNO 

Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando concurso para la provisión 

de tres plazas de Auxiliares de tercera 
clase del Cuerpo Administrativo del 
Ministerio de Industria y Comercio, 
vacantes en la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos.

Vacantes tres plazas 'de Auxiliares de 
tercera clase, varones, deí Cuerpo Ad
ministrativa del Ministerio de. Industria 
y Comercio qn 'la  Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de Espaua en Marruecos, do
tadas con el haber anual de cuatro mil 
,pes§tas de sueldo, más otras cuatro mil 
•pesetas en concepto de gratificación,, se 
sacaba concurso la provisión de las cita
das plazas ' # ' i

Serán Condiciones precisas para to -‘ 
mar parte en dicho concurso: ' > ..

1.a Ostentar la categoría de Atixiliar 
de tercera c la se ’d-d! Cuerpo Administra
tivo del ‘ Ministerio d© Industria- y C o
mercio.

2.a En la fedha en que finalice la 
admisión de solicitudes, los concursan
tes no podrán tener categoría superior 
a la expresada en él apartado primero.

3.a Presentar 'la correspondiente, hoja 
de servicio debidamente oalificadá o cer
tificación equivalente.
 ̂ Las instancias deberán presentarse en 

la Dirección General de Marruecos y , 
Colonias (Presidencia del Gobierno), 
dentro del plazo de* treinta días natu
rales, a contar del. siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO - 
L É T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

Los concursantes podrán aportar cuan* 
tos documentqs estimen con venientes, 
como justificación dé los méritos que 
aleguen. \ f

Madrid, 37 * de octubre de 1947*— El 
Director géheral, José Díaz de Villegas.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal de oposiciones a Corredores oficiales de Comercio

 R elación  prescrita por el núm ero sexto  de la Orden m inisterial d e 21 de m ayo de 1947 de los señores opositores a plaza s de 
Corredores O ficia les de C om ercio ( turno restringido) que h an presentado la  docum entación  com pleta, con  expresión d e  
turno que a cada uno corresponde.  

NOMBRE Y APELLIDOS Tumo que les 
corresponde

NOMBRE y  a p e l l id o s Turno Que lee 
corresponde

3 . Eloy Pardo Palomares ............... ¿.............
D. Ciríaco González Serrano .......... ?.............
3 . Leovigildc Rubio J araba ........................1
3 . Antonio López Carrasco ..........................
[>. Angel González Sánchez ...........................
3 . Manuel Sánchez blanco ..........................
3 . Salvador Calomarde Gómez ................ .
3 . Fernando Cárrazón Sánchez ...1........
3 . Manuel Sánchez Reverte ................... .
3 . Germán F’ernández López ............. .
3 . Alfredo Díaz ; Pedregosa ..... ...1................
3 . 'Martín Pérez Bellod ..................... ............
3 . Antonio Chapa Benyto ....¿..1. ..................

Libre..
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.,
Jábre.
Libre.
Libre.
Libre.

‘Libre.

D. Enrique González Javaloyas ....................
D. Enrique iLlorca Gavino ..... \...............
D. Manuel Galián Jódar ..... .................... .
D. Francisco Jiménez Cámara .....................
D. José Saeanelles Cerveró ..... ....................
D. Manuel Martí Claramuñt ................. .
D. Manuel Devesa Penal.va .........................
D. Juan Blasco Tátay ............................. .
D. Fernando Gerardo Tomás ............. x..... .
D. Vicente Martí Bea .....
D. José Herrero Noguera ........ .......... ...........
D. Joaquín Alvarez-Pedrosa Beanó .......

Libre. V 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. '
Libre.
Libre.
Ex combatiente.

• 1 •
i

Madrid, 20 de octubre de 1947.— El Secretario, Vicente Monfort Suay.— Visto, bueno, el Presidente, Juan Fernández 
Casas. ' . . 1 ■ , , • •

R elación  de los señores opositores a plazas de Corredores O fic ia le s  de Com ercio {turno restringido) cuya docum entación es 
incom pleta y la cual podrán presentar 0 subsanar de acuerdo , con el núm ero  7 de . la Orden m inisterial de ' 2 1 v de m ayo 
d$ 1947, en el plazo de quince días, bajo apercibim iento de que si n o lo hicieran serán excluidos de la oposición,

 

NOMBRE Y , APELLIDOS Turno Que les 
corresponde.

Docunnentps a presentar 0 subsanar

1 ■ ■
D: Andrés Bessa Elies ..... ............
D. Pedro Bonachte Vega ...... .................

D. Diego Prado González 
D. Casimiro Muñoz Plaza ..................

D. Alberto. Benavente y García -.Soler ...
D. Miguel Prado González .....1..... ........
D. Ildefonso Rincón Miguel Romero ...
t). Joaquín, Araújo Adell .................... .
D. Manuel- Muñoz García .........*....... .
D. José 'María Gómez Cama .............

P .  Renato Soto Chápuli .............*..........
P .  Francisco Tomás Roig ......................

U bre ...............
Libre ...............

Libre ..............
A clasificar......

Libre
Libre

• Ex combatiente.
Libre* ..........
Libre ............. .
Libre ......... ...;.

Libre .........
Libre .............

Uná'póliza de tres pesetas.
Certificaciones pedidas en los apartados a), b) y e), cpn fechas co

rrientes. '  ̂ ' 
Certificaciones pedidas en los apartados a) y b) con fechas corrientes. 
Certificación pedida en el apartado a/ y justificación documental de} 

tiempo de sp cautiverio. • ,
Certificación pedida en el apartado a) con fecha corriente.’ 
Certificación pedida en el apartado a) con fecha corriente. 
Certificación pedida en eJ apartado a) con fecha corriente. 
Certificación pedida erv el apartado a). . ' 
Certificación pedida'en el apartado b).  ̂ ' •-» • , • 
Certificación pedida en el apartado a)* de fecha corriente, y certifica

ción pedida* en el apartádo b).
Certificación pédida en el apartado a)..
Una póliza de .tres pesetas.

- %

'¡Madrid, 20 de octubre de 1947.— El Secretario, Vicente Mo nfort Suay.— V.° B.°, el Presidente, Juan Fernández Casas. '

R elación  de lOs señores opositores a plazas de Corredbres O fic ia le s  de, Com ercio (turno restringido) excluidos, de acuerdo con
el núm ero  7 de la Orden m inisterial d e .21 de m ayo de 1947**

NOMBRE Y APELLIDOS    M o t i v o s  d e  e x c l u s i ó n

D. Enrique Viíilla1 Marco
1 '

Presentación de instancia y documentación fuera de plazo, y

. Madrid, 20 de Octubre de 1947.— El Secretario, Vicente Monfort Suay.— V.° B .° ¡: el Presidente, Juan Fernández Casas. '
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Relación prescrita por el número 7 de la Orden ministerial de 21 de mayo de 1947 de los señores opositores a plazas de Co
rredores Oficiales de Comercio (turno libre) que han presentado la documentación completa.

NOMBRE Y APELLIDOS Turno que les 
corresponde

NOMBRE Y APELLIDOS Turno que les; 
corresponde

D. Alberto Ortiz Vera ................... .................
D .í Juan Noguera Salort ...................................
D. Angel Alonso Genis ....... , , . . . ........
£>. Diego Belmonte Pérez .............. .
D. Mario Montes Pie ......................*...,......... .
D. Luis Amante Duarte .............
D. Julián Ferré Ferré ...................... .
í).* Manuel Martínez iLIebrés ........... .
D. Remigio Martín Gómez ........ ................
D. Rafael Escuda Greus .................................
D. Francisco de Paula Ogea Gómez ............
D. Francisco Caballero Escanden ......,.........
D. Francisco Navarro Garbalena ....................

D. Miguel Beltrán Linares .........................

. D. Arturo Homedes Boyer ............................
D. Francisco Utrera Maldonado ....................
D. José María Valmajor Cu ni . . . , ..............
D. José María Zapata Díaz ......................
D. Mateo Ferrer Sabas ....................................
D. Esteban -Milla Martínez ....... .....................
D. Ricardo Lamuela Berraondo ....................
D. Fernando Simón Moretón .........................
D . Baldomero Isorna Casal ........ .................
D. Carlos Rodríguei Raña ............... *........L .
D. Pedro Antonio Piñera Fernández ...........
D. Félix Pérez Templado ............... .............
D. Justo Ortega Castaños ....... ................ ......
P . Vicente' Ferrándiz Cas'ares .......................
D . Andrés. Fernández-Vegue Vega ...............
D. Francisco Bruix F a r r é ........ .......................
D . Gerardo Muñoz Martínez, .................. .......

. D. Enrique Mut Remóla ........................... .
D. Francisco E’stévez Pérez . . . . . . . . . . . . . ......
D. José Luis Echegaray Pagóla ....................
D. Juan Mas Barlam ............................w ......
D. Antonio José Llopis Pérez ............
D. Alberto Peláez Avendaño ................. .
D. losé López Muñoz -......\................... ..........
D ; Máximo Echevarría Viscarret ....... *..........
D . Jerónimo Castaño Davíu .............. ............
D ., Antonio Arteaga Rubio ....... ........
D. Manuel Puente Eiroa .............. , . .
D. Pedro Campillo Albarracíri . . . ; , .................'
D. Salvador Molí Ripoll . . . . ....... ■......  > -
D. Salvador Sañudo Luis ............. . ...
D. Joaquín Villalba P rasf .......  *>
D. Rafael Villalba Albert ......................
D. Jasé Miguel Verástegui Blázquez

D. Pedro Valero Gómara
D. Alfonso Otegui Vicandi ........
D. Francisco Lecha Luzzatti 
D. Fernando Barrachiña Gosálbez . . . .
D t Francisco García Mlzzi .., .. .
D. Salvador Senís Martínez . . .
D, José García Ferrándiz ...........
D. Antonio López Campos ...h .
D. Antonio Muñoz Mena .
D. Julio Guerra. Boix ......
D. Eugenio Cobos Guallart .... . . . . . . . . .
I). Julián Arruabarrena Elizalde ,
D. Alberto' Ausín Vilasaro
D. José Roberto Barrio Balza .......
D. Manpel Ricbart Candela 
P . Ernesto Ruiz Ferrando

Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre* .
Libre.
Libre.
Libre..
Libre.
Libre*
Libre.
Libre.
Libre*
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
•Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre*
Libre.
Mutiladó.
Ex combatiente. 
Libre,
Libre.
Libre.
Libre*
Libre* * 
Libre.
Libre* , 
Librea 
Libre* '
L ib re.1.
Libre.
Libre* . 
Libre.
Libre.
Ex combatiente 
•Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre,
Libre* ’ 
Libre.
Libre.
Libre; .
Ex combatiente. 
Libre..
Libre.
Libre.
Libre..
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. '
Libre*
Libre,

D. Francisco Moret Tam arit
D. Jesú9 Lozano Pastor*................... ¿...... .
D . Sebastián Bueno Sansano .........................
D. Manuel Barrena Gordón ..........<.............. .
D. Alfredó Muríanch Ardid ............................
D. Rafael Guerra Montillá ........... .................
D. Carlos Osorio Alvarez .............................'..
D. Ezequiel Pérez de Lucía Martínez .......
D. Dionisio Chanzá Alepuz ...................... .'...
D. Enrique Pérez Fernández .........................
D. Matías Velázquez Sansinehaj ....*,..........
D. Antonio Huéscar Pérez del Arco ............
D. Ledro Antonio Elizalde y Ponce de León.
D. Adrián Cordón Marios ...........
D. José María Cilleruelo Uzquiza .......
D. Darío Vecino García ...................... .............
D. José Ibor Martí ........... ............. \.............. .
D. José Luis de Madrazo Nánot .................
D. José Varona deda Peña .................
D. Fernando Galligo Fanlo .....................;....
D , Pedro María Blesa y Reparaz ................
D. José Rodríguez de Alba y Elso ...........
D. Ramiro Arenales Aragón .*..........................
D. Miguel Angel Martínez González ...........
D. Gihés Meca Págán .........................'...........
D. Pedro Agustín Mirasol^Godoy ......f.......
D. Andrés Martínez Soria .................... ...........
D. Donato Francisco Jover Arroyo ................
D. Desiderio Juanatey López ........................
D. Juan Aptonio Camacho JHuerfas .........
D. Manuel de Anciola Asenjo ...................
D. José Gil. de Pareja y  Gómez de Alba

cete ........ .................................... .............
D. Jesús Lorenzo Blanco ...........................i..
D. Manuel Sandhís Peña .................................
P j Sebastián Garcés Conipany .....................
D. Domingo Moreno Félix .............................
D. Javier Fernández de la Hoz y\ ¿avala ...
D . José Balsells Llacer ............... ..................
D. Ernesto Machín Sánchez i..... ....................
D. Federico Estrán López ......................... .
D. José Romera Prieto ....................i .............

. D. Manuel González de Castejón Chacón ...
D. Carlos Samaniego Aguilló ................

. D. Manuel Delgada Páez de la Cadena ...
D. Francisco "López Santamaría ..........
D. Felipe Urréstarazú. Muñoz .......................
D. Antonio .Rodríguez Tourón ...'............... .
D. Diego Guevara Caparrós .......... '..............
D. Antonio Sanz de Bremond Mira .... .....
D. José Recaséns Gassio .......... ................. .
D. Pedro José Fernández Cos ...!. . .................
D. Juan Manuel Prado García .....................
D. Kafael Laborde González .......... ..
D. Antonio Torres Alvarez .........‘...i
D. Luis Porta Villata ...................... . .. 1
D. José Luis Ülifcarna Sánchez .......’...........
D. Antonio Oliveros Rives ...................... .
D. José María Javier de Palacio Órtiz ....
D. José Valle Sevilla ...................
D. Manuel Monje Tuli, ...............
D. Marcelo Pujol Pons ..... . .
D. Victoriano Fernández Asís .... .
D. Benito Arbelaiz Zaldúa ......
D. Crescendo Landaluce Garayo
D . , Alpfedo Trueba de la Cantolla . .... . .
D. Gregorio Ordaz Orero .... .... ...

Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre,
Libre,
Libre,
Libre*
Libre*
Libre.
Ex combatiente^ 
Libre,
Libre,
Libre, ... 
Libre, ** 
Líbre* '
Libre, v 
Libre,
Libré,
Libre, ' 
Libre,
Libre*
Libre,
Libre,
Libre,
Libre,

Libre.
Ex cautivo, 
Líbre,
Libre, .
Libre, k 
Libre.
Libré,
Libre. . 
Libre, . 1 
Libre.
Libre,
Libre,
Libre*
Libre,
Libre,
Libre,
Libré.
Libre.
Huérfano^
Libre. .
Libre.
Libre.
Ex combatiente. 
Libre.
Libre. > 
Libre..
Libre,
Libre,
Libre.
Libre.
Libre,
Libre, ¡ 
Libre* t 
Libre,
Libre* '  . ,

20 ^  octu r̂© <ie 1947.— El Secretario, Vicente Monfort ;S u a y .—  Visto bueno, el Presidente, Juan Fernández
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Relación de los señores opositores a las plazas de Corredores Oficiales de Comercio (turno libre) cuya documentación es incom
pleta y la cual podrán presentar o subsanar de acuerdo con el número 7 de la Orden ministerial de 21 de mayo de 1947» en 
el plazo de quince días, bajo apercibimiento de que si no lo hicieran serán excluidos de la oposición.

NOMBRE Y APELLIDOS
 

Tumo que les 
corresponde

Documentos a presentar 0 subsanar

D. Francisco Bullón Ramí r e z ...........

D. Francisco de Villota Acha .*........ .
D. Julio Torres Pescador ...........u.
D. (Laureano Martínez Pérez ................

D. José Joaquín Arias Quintana 
D. Nicolás' Polo Hernández ,Jh ..
D. Augusto Peláez. Quelle ........ ....... .
D. Jerónimo Rincón. Rodríguez ...............

D. Tomás ‘Manuel Vázquez Tirado .......
D. Andrés Oyonarte Rodríguez .............
D. Luis Krauel Bidwell ...................... .
D. Enrique Mapelli López .. ....................
D. Francisco. Benito lradier ...........v ....

1 D. Bonifacio Villalobos Guerrero ...........
D. Rafael Robles Soldevilla ........ . ....... .
•D. Luis González de Castro ........ ..........
DI iLaurentino Alvarez Alvarez *..... .......
D. Vicente Puras Muñoz'..........................
D. FedePico Pérez Yanci ..........................
O. José Antonio Barrachina Arguello ... 
D. .‘Angel Pérez Fernández-......................

D. Pedro Miguel Fraile Moral ...............
í_>. Rafae) Aguayo Córdoba ......... ........ .

D. Claudio Rodríguez. Ortizv

D. (Luis Torres^ d<4 Molino ......*........
p .  Bautista Sebastián Belmonte . . .. ..a .
D. Manuel Martin Franco ..................

D. Antonio Creus Alfonso ........
D. Manuel Moreno López ...l......... .
'D. Manuel Ruis Gil ........ J ....................
D. Rafael Montes R ub lo ......................... f
D. Alfredo de Ojeda Nogués ................. .
D. Francisco García Vinuesa Martínez. 
D. Antonio Rodríguez Parada ................

<D. Juan Luis Domínguez López ....v>.. 
p., Antonio Florencio del .Vado Fernán*

.déz ........................................... ............
D. Luiá Cabezas Terrero ..........................
4D.' Eduardo Martín Andrés ......... v ........
D. Juan José -Torres Toledo a ............ .

D. José María García (Lastra ...................
D. Diego López Fernández de Córdoba.
D. Enrique González Javatoyas ,...........
D. Joaquín Martínez Molner ........
D. Antonio Miguel Diez ............ ..............
D.\Arístides Margenat Fernández ......... .
L). Santiago González Palomo

D. José Manuel Ortiz-Tallo García .......
D. Juan Antevio Mércadal Goñalons ...' 
D. Gregorio *- Martínez de Diego Rodrí*

D. Carlos Ibarra Martínez .............
D. José Luis Martín Jiménez
D. Angel de Villota Muniésa ................
D. José Prieto Losada ............... ......*......
D. Pedrq Quiñones/ Sánchez .... .. .. ........
D. Pedro Maixé Mercadé^...............

p .  Alfredo Pérez de Armlftán ................

p . Marcelino Martínez Moras

,. 1 / / •

Libre .................

Libre ............
Libre .................
Libre ..............

Libre ............ .
Libre ..............
Libre ............ '...
(Libre ............

Libre ........
Libre .................
Libre ........ ........
(Libre .................
Libre .......,.........
Libre .................
Libre .’................
Libré .................
Libre .................
Libre ........... .
Libre ..... .
Ex cautivo ......
Libre ................

Libre .................
Ex combatiente.

Libre .................

Libre .-..........;....
Libre .................
Libre ..................

Libre .................
Libre .................
Lihre ................
Libre ......... .......
Libre
Ex combatiente. 
Ex combatiente.

Obre ......

Lihre ............ .
Libre ..............o.
Libre ................ .
Ex cautivo .?...

Libre «......
(Libre ........>.......
Libre .......
Libre ...............í.
Libre .... .. .. ......
Libre *...............
Libre .................

Libre ........ .
Libre ............. .

Ex cautivo .....
Libre .....*....... *.
Libre .................
Libre .................
Libre ............ «...
Libre ........
Libre ............ .
Libre
Libré .. ..... ........

(Libre ,-r..

Hoja de servicios certificada por sus Je fe s , y certificación pedida 
en el apartado e). 

Documentación pedida en los apartados b)t c), d )t e) y f). 
Certificación pedida en el apartado e) con fecha corriente. 
Certificaciones pedidas en- l ° s apartados d), e) y f), con fecha9 

corrientes.
Certificación pedida en el apartado <j). /
Certificación pedida en el apartado d).
Certificación pedida en el apartado e).
Certificaciones pedidas én los apartados d), e) y f), con fechas 

corrientes. %
Certificaciones pedidas en los apartados'd) y f), ¿e  fecha corrientes 
Una póliza de tres pesetas. '
Una póliza de tres pesetas.
Una póliza de tres pesetas.
Toda la documentación, exigida en la convocatoria. ' 
Certificaciones pedidas en los apartados a), b), d), e) y f). 
Certificación pedida en el aparta é) y una póliza de 0,25 pesetas. , 
Certificación pedida en el apartado e). - 
Una ".póliza de- tres pesetas. x 
Certificaciones pedidas en los apartados a), c), d)> c) y f)« 
Certificación pedida en el apartado c).
Certificación pedida en el apartado b) y una póliza <|e tres pesetas. 
Hoja de servicios certificada por sus jefes y certificación pedida 

í.en*;‘el apartado e). '
Certificaciones pedidas.en los apartados a), cv), d) y f) .1 
Acréditar documentalmente su condición de ex combatiente y una 

póliza de tres pesetas.
Certificaciones pedidas ^en los apartados d) y  e), con fechas oo,* 

rrientes.
Una póliza de tres pesetas.
Certificación pedidír en el apartado e).
Legalización del certificado de' nacitniento ‘y  certificaciones "peáida'9 

en los apartados b) y e).  ̂
Cérfificacióo^pedida en el apartado b).
►Una- póliza de-tres pesetas. . . '
Una póliza de tres poetas. * * 7 
Certificaciones pedidas en los apartados b) y e ) .
Certificación pedida en. el apartado' f), con fecha corriente'. 
Certificación pedida en eb apartado f).
Cer.tificacipnes pedidas en los apartados d) y  f), von fechas. co* 

rrientes y un móvil dé 0,25 pesetas.
Certificación pedida .en el apartado e).

Toda la documentación exigida en la convocatoria.
Certificación pedida en el apartado b).
Toda la documentación exigida en la .cqnvocatoriai 
Dos pólizas de tres pesetas. ' ' ‘ 
Certificacidnes pedidas-en los apartados c) y  d), con fecha coi, 

rdfi-ente. ” . ,  ̂
Certificación pedida en el apartado- e). y '
Certificación pedida en el apartado c). A ./* • 
Toda al documentación exigida en la convocatoria, \ , 
Certificación. ‘pedida en el apartado e)„
Certificaciones. pedidas en los apartados e) y f)#
Una póliza d# tres peseras.
Certificaciones pedidas en los apartados c)', d), c) % í) , con f&* 

cliaa corrientes*. .
Toda Ja  documentación exigida en la convocatoria. . ' 
Certificación pedida en el apartado e).

Una póliza de tres pesetas. . '  r 
Certificaciones pedidas ep I09 apartados^c) y á j,
Una. póliza de tres pesetas.. ’  ̂ v : 1 
Toda la # documentación exigida en la convocatoria; ^
Doa j>ólizás de tres pesetas. ,
Dos pólizas de tres. pes'etas.
Una pólizá de tres pesetas. . ' " • 
Certificación pedida en el apartado ¿)'$ s
Todá la docurpentación exigida en la fconyocatoria (tsalvo el c fr - . 

tificado pediejo xen el apartado b) u hoja do 'Servicios certifi
carla por sus jefes. * *

Certificado pedido en el apartado e) y ' concretar idioma de¡ que 
desea ser examinado..
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n o m b r e  y  a p e l l i d o s
T urn o que les 

corresponde
D ocum entos a presentar 0 subsanar

p ,  Serafín O tero  M olin a  ............ ................
p .  A lfonso C in e s  l le r v á s  ....................... .

D. Juan' B au tista  G il D a u li^ .....................
IX D avid  F e rn n á d e z-V eg u e  G óm ez ........

Juan A n ton io  E leg id o  y A lon so C e ta .

D . José A n ton io M artínez* A lfo n zo  ........

D . José M aría de A rb ai de M igu el ...... .
D . Enrique M artín ez F ern án d ez ...........
D. Francisco  L la n e r a s  P a sto r ....................
P . José M aría F erré B ern abéu  .........
p .  Ign acio  S ab au d  iLavín .....................
D . Fernando de C a s tr o  M on tan er . . . . . . .
p !  Pedro de Z u lo a g a  R o d r íg u e z ..............

» P . Juan A n ton io  F ern án d ez d e  la O a n a .
( !X A ndrés S alm erón  M aison ave ...............

p .  Salom ón G abizón  B en h a m u d  ..............
D . Jaim e G a rc ía  A n d rad e  C olm en ares'..
D. C rispín  C a lle  M artín  ............ ............. .
,D. Juan M archena R o d ríg u e z ...................
p .  F rancisco Pedrero  D íaz-B en ito  . . . . . .
D . Enrique P a ch eco  B ad a  ..........................
Ó . Ram ón A tien za  J a v a lo y a s  ......................
D. L u is B aq u era  M orales ..................... .
D , M ariano G ó m e z B arren a  .......................

D . Francisco M artín ez t) íe z  C a ñ e d o  ... .
• D . Manuel G a m o  A lon so  ...............................

D . José A ntonio B lan co  S án ch ez .............
D . José M aría R u iz  M artín  . . ....................
D . Vicgnte S arru lla  R ip o ll .............. ; . . . . . . .

P . M aximino C o n e sa  E s p a r z a  ...................
1). Luis B a ia g u e r D o m ín g u e z  ...... ...........
ÍX Em ilio Jim énez C a m p o y  ......................
P .  Juan P a gés B ergm an n  ................. .
D. Fernando D ia m a n te  C a b re ra  
D . F élix  S án ch ez C a s a n o v a  ............ ..........

*D. M arcps V ilíanue'vn F e rre r  ................. .
D. Cipriano T o rre s  E n ciso  ......... .y.............
D. José O riol A lion a M ondada ........ .........
P .  M anuel D íaz  L ó p ez ................. .*..............
,D. Juan Pedro H ern án dez C am p u za n o . 
D . Ram ón Jim én ez G a r c ía  .........

D . D iego  F errer G il .............................. ........
D. Pedro Justo G a r d a  C a s a d o  ................

p .  Eduardo C oft S án ch ez ........... . ..................'
P .  Em ilio N o ga les H ern án d ez ..........i . .. .

; D. Jo¿é R am ón  M a y c á s  A lv ara d o  
D . M iguel A n gel G a la n te  T e jó n
D. M anuel S a lin a s Perún  .................... •••«••
D . D ionisio  G a rc ía  M arq u és .............. .
D . Carlo's C a u b e t Itu rb e  .......................

ÍX R afael C a c h á  E sp in a r

»p. José M aría  E ste b a n  V a r g a s  ..¿ ...vr....

D . José G u illerm o G a rc ía  A n d rés ........
> D . José P in illa  A rr ib a s ...... .................. . .. .

D. Pedro T en o rio  M a cia s  ....................... .
FX José R am ón iL izaritu rry  P e iro n ce ly .
D. L u is  R ia za  B alle stero s . . .............. .
D. A lberto D ía z  F u e rtes

D. A ntonio S án ch ez B arb e ro  . . vi . . . . . . . . . . .
D. F ederico G a rc ía  A rq u im b au
D. B artolom é G a rc ía  G óm ez ...... .
D. A lvaro B o rt C lim e n t ’ ........... ,.....< ..........
EX R u p erto  M en d ieta  (Larrea ........ . . . . . . . . .
D . L u is D ía z  M artín

t
L ib r e ' ....................
L ib r e  ....................

E x  com b atien te.
(Libré ....................
L ib re  ........... ........

L ib re  ................. ..

L ib re  . . . ............ i.
L ib re  ........ *..........
L ib re  .............. .
L i b r e . ....................
L ib re  *!..................
L ib re  ....................
L ib re  ....................

L ib re  ........ .
L ib r e  ....................
L ib re  . . .................
L ib re  .............. .
L ib re  ..............
L ib re  ... .......V ...
'L ibre ........ ...........
(Libre ................. .
■ÍJbre ...............
L ib l>  . . . . .y .. . .  ... 
L ib r e  ........ .

(Libre ............
L i b r e . . .................
E x  com b atien te .
(Libre ........
L ib re  . . . . ; ........ ..

•Libre ........«..........
L ib re  ....................
L ib re  :.........
H u érfa n o  ..........

(I i t r e  ....................
L ib r e  ....................

L ib 're v ...................'
L ib re  ............
L ib re  .............. ..
L ib r e  .............. .
(Libre ..............*...
L ib r e  ................. .

L ib re  .........
L ib re  ....................
L ib r e  r ..,%...........
L ib r e  ......... ..........
L ib r e  ....................
L ib r e  . . . . . . . . . . . . .
L ib r e  ................,...
L ib r e  ....................
E x  c a u tiv o  .* ...

L ib re  ........ .

L ib re  ....................

E x  c a m b a tiln  te.
L ib r e  ....................
L ib r e  ..............
L ib r e  ....................
L ib r e  ........ ..............
(Libre ........ ...........

L ib re  .........
L ib r e  ....................
L ib re  ........ . . . . . . . .
L ib r e  ....................
L ib r e  ........ ...........
(Libre *••••••.......

D o s p ólizas de tres p esetas. 1 ... 
H o ja  de servicios certificad a  por su s je fe s  y certifica ció n  p ed id a  

én el a Pa rm do e ) . \
D o s p ólizas de tres p esetas. j  •
C e rtifica c ió n  pedida en el ap artad o y d o s-p ó liza s  de tres p esetas. 
H o ja  de s e r v ic io s ‘ certifica d a  por su s jefe^ y  certifica ció n  pedida 

. en 'el a p artad o  e ) .
C ertifica cion es p ed id as en los ap artad os c) y  d ) , de fecha corrien- 

t tv  V u n a  p ó liza  de tres p esetas.
U n a póliza d e  tres p esetas. )
C e rtifica c io n es pedidas en los ap artad os d ) ,„ e )  y f) .
A cred itar d o cu m en ta lm en te  h aber cum plid o ’ v ein titrés años. 
A cred ita r d o cu m en ta lm en te  haber cu m p lid o  vein titrés añ o s.
T o d a  la docum entación  e x ig id a  en la con vocatoria .
U n a  p óliza de tres .pesetas; • 
T o d a  la  do cu m en tació n  e x ig id a  en la co n vo ca to ria  y co n cretar idio

m a d e  q u e  desea ser exam in ado.
C e rtifica c ió n  p edida en #el ap artad o d ), con fecha corrien te. 
C e rtifica c ió n  pedida -en’ el ap artad o c).
D o cu m en to  q u e  acred ite  haber obtenido la n acion alidad esp añola. 
T o d a  la  docu m en tación  e x ig id a  en la con vo cato ria .
T o d a  la d ocu m en tación  ex ig id a  en la con vo cato ria .
U n a  póliza  de una cin cuen ta  y otra de trés" p esetas.
C ertifica c io n es pedidas erí los a p artad os d ) , .e )  y  f ) .
C e rtifica c io n es pedidas en los a p artad os a ), c); d ) , '« )  y . f ) .  
C e rtifica c io n es pedidas en los ap artad os d) y e ).
T o d a  la docu m en tación  e£ igida^ en  la con vo cato ria .
C e rtifica c ió n  pedida en e l ap artad o b) 0 títu lo  de A b o g a d ^  c| 

P rofesor M ercan til. ~ ’ í 
T ítu lo  0 certificació n  pedida en el ap artad o b)..
C e rtifica c ió n  pedida en el a p a rta d o  e). - * /
D os p ólizas d e  tres p esetas.
J u stificació n  d e  haber aprobado la revalid a.
U n a póliza d e  tres p esetas y  esp ecificar i,dioma del qu e desea ser 

exa m in a d o . ' t , 
C o n creta r id io m a del que d esea  ser exam in ado.
T o d a  la docu m en tación  e x ig id a  en la con vo cato ria . ' * ' • .
T o d a  ,1a docu m en tación  exig id ^  en la con vo cato ria . j 
U n a  póliza de tres p esetas. * * 
C e rtifica c io n e s/ p e d id a s  en lo s 'a p a r ta d o s  a) y v e ) .  ̂ / * 
C e rtifica c io n es 'p e d id as en los ap artad o s c)* e ) y  f ) / c o n  fechas 

: corrientes,. • - 
T ítulo* 0 certifica ció n  pedida en el a p artad o  b ) .
T ítu lo  0 certificació n  pedida en el ap artad o  e ) .
T o d a  la docu m en tación  e x ig id a  .en la con vo cato ria .
T o d a  la  do cu m en tació n  e x ig id a  en la con vo cato ria .
T o d a  la do cu m en tació n  e x ig id a  en la con vocatoria .
'C ertificacion es p ed id as en los ap artad os a) y b) 0 título de A b o 

gad o  0 P ro féso r  M ercan til, en su stitu ció n  de  la certifica ció n  
ú ltim a. /  v , 

T o d a Ia  d o cu m en tació n  e x ig id a  en la  con vocatoria .
C e rtifica c ió n  pedidd en ^  ap artad o  e), /
T o d a  la d o cu m en tació n  ex ig id a  en la co n vo ca to ria . . %
T o d a  la do cu m en tació n  e x ig id a  én la  co n vo ca to ria .
C e rtifica c ió n  .pedida en el a p artad o  e ) .
T o d a  la docu m en tació n  e x ig id a  en la  con vo cato ria .
T o d a  la docu m en tacióh  e x ig id a  eii la  convocatoria^
U n a  p óliza d e  tres p e seta s. , ' ,
C e^ tifica d p n es pedidas én  los a p artad os c ) ,  d) y  í ) ,  d e  feo h as 

oorrientes.
T o d a  'la d o c u m e n ta c ió n 'e x ig id a  en la  co n vo ca to ria  y  esp ecificar eí 

id lo m a de que d e sea  ser exam in ad o. . 
C e rtifica c io n es pedidas en los a p artad os b), c ) ,  d ) r e) y  f) y  e s

p e cifica r idiom a, d e  q u e  desea  ser exa m in a d o .
U n a p óliza  d e  tres p esetas. •
T o d a  la  ̂d ocu m en tación  e x ig id a  en la  co n vo ca to ria , <
U n a  p óliza  d e  tres p esetas. ¡ '
T o d a  ..la docu m en tación  exig id^  en la con vo cato ria . v / 
T ítu lo  0 certifica ció n  pedida en e l a p artad o  b ).
L e g a liza ció n  del a c ta  d e  n ac im ie n to  y  certifica ció n  pedida en el 

ap artad o  f ) ,  con fecha corrien te . '
T o d a  la d ocu m en tación  e x ig id a  én la  co n vo ca to ria .
C ertifica c ió n  pedida en el a p artad o  e) con  fech a  corriente^,
T o d a  la  d ocu m en tación  e x ig id a  en la con vocatoria* ' • : ' 
C e rtifica c io n e s  p edidas en los a p a r ta d o s 'a )  y c ) .
T o d a  la docu m en tación  e x ig id a  en d a  co n vo ca to ria .
Toda- la  docu m en tación  e x ig id a  en ía  c o n vo ca to ria  y  cum p lim ien to 
* del re q u isito  a  q u e  Se re fiére  el ap artad o  h ), i b  - •

M adrid, 20 de o ctu b re  de ,1947.— E l S ecre ta rio , V ic e n te . M o n fo rt S u a y .— V*.° B .° , t i  P residen te, Ju an  F ern án d ez C a s a
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Relación de los señores opositores a   plazas  de Corredores O ficia les de Comercio excluidos de acuerdo con el número 7 de  la
Orden ministerial de 21 de mayo de 1947 ~

NOMBRE Y APELLIDOS M O T I V O S  DE E X C L U S I O N  

D . Casim iro Muñoz P laza .....................
D . M anuel Baeza Cayón ............................
D . Angel Luis Pérez Herrera D elgado..
D . NaircisO Andrada Herrero ................... '.
’D  Antonio Alvarez M artínez ....................
D . Juan Deus Bayols ........... .......... ..........
D . Fernando D am eto Cotoner .................

V. '
D . Manuel Martín Fornoza ...... ..................

D . M iguel Juárez M artínez .. . . . . . . . . . . .

Por. estar incluido en . el . turno restringido,
A petición propia.
A petición propia. *
A petición propia.
A petición propia.
A petición propia. /
Por haber presentado fuera de plazo la instancia solicitando su adm isión ¿  las opo

siciones. , .
Por haber presentado fuera de plazo la instancia solicitando su admisión a' las oper 

* siciones. "
Por no .reunir .el requisito señalado en el ijiúmero tercero de la convocatoria.

M adrid, 20 de octd-bre de J947.— El Secretario, V icente M onfort Suay.— V .° B .°, el Presidente, Juan Fernández C a s a s<

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

 E d icto  p o r  e l q u e  se  co n c ed e  a u d ien cia  

a los r e p re se n ta n te s  d e  la  F u n d a ció n  

i n s t i t u id a  e n  C o v i d e s  d e  M e n a ,  

a y u n t a m ie n t o  d e  V a l l e  d e  M e n a  
(B u rg o s), p o r d o n  J o sé  A retio  d e  lo s  
Reyes y su esposa doña María de la  Arena, deno

minada «Catequesis parroquial de Co
vides».

Incoado ante este  M inisterio expedien
te para clasificar como bertéfico-docente, 
de carácter privado,' la  ¡Fundación ins¿ 
tituída en Covides de Mena, ayuntam ien
to cíe Valle de Mena, provincia de Bur
gos, por don José Aretio de los Reyes -, 
y  su esposa doña M aría deda Arena, de
nom inada aGatequesis Parroquial de Co
vides)).

La Superioridad ha a p u e s t o ,  en cum
plim iento de lo (prevenido €n e l.artícu - 
lo 43 do la Instrucción general de 24 de 
ju lio  de 1913, conceder audiencia pública 
a  los representantes de dicha Fundación 
e  interesados en sus beneficios, por tér- 
m ino de quince días* laborables, a contar 
desde el inm ediato .al de la publicación 
deh .presente edicto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , plazo duran, 
te el cual se hallará de m anifiesto el ex- , 
podiente de referencia en la Sección de 
Fundaciones del expresado Ministerio, de 
nueve de la  m añana a dos de’la tarde.

l^y que se hace publico para gfcneral 
conocim iento.

M adrid, 24 de octubre de 1947.— El 
O ficial M ayor del Ministerio^ Jefe de la 
Sección, Ediíardo T orralba. *

Dirección General de Enseñanza 
Primaria 

Aprobando la devolución de la fianza al 
contratista de las obras de construcción  
de Escuelas en Cervera del Maestre 
(Castellón).
V ista  la solicitud de don Francisco 

M ontalt M artí, contratista de las Obras 
de construcción de las Escuelas , de C e r
vera del M aestre (C astellón ), jen peti
ción de que se devuelva Id nanza cons
tituida para garantizar la ejecución de 
las referidas E scu elas;

Resultando' que por O rden m inisterial 
de 17 de m ayo de 1935 íué adjudicada 
la ejecución definitiva de la construcción 
de las Escuelas antes m encionadas, a 
don Francisco Montalt M arti, en la can- ' 
tidad líquida de So. 11,5,79 p esetas; ¡ 

Resultando que por Orden m inisterial 
v de ? de juaio de 1945, fué rescindida la 
x contrata ; . ■ ' . *

R  a u llan d o 'q u e para garantizar la eje
cución de las referidas obras, don F ran 
cisco Montalt Martí depositó en la C aj?

* General de Depósitos, de su propiedad, 
para garantizar la ejecución de la cons
trucción de Las Escuelas de Cérvera del 
Maestre (C ástellón ),, ©1 depósito en m e
tálico* por va lo r.d e  1.000 pesetas, según 
resguardo de fecha 19 de junio de 1935, 
números 568.830 de entrada y de regis
tro 62.243, y el de fecha 17 de junio de 
1935 correspondiente, a cuatro títulos d£r 
Deuda Amortizabie al ■ 5 por 1100, impor
tante 8.500 pesetas, según resguardo nú
meros 318.221 de entrada y 139-379 
registro;

Resultando que por O rden 'm inisterial, 
de 15 de febrero del corriente año, fue
ron aprobadas las obras realizadas y te 
liquidación final de las m ism as ;

Resultando que según certificación ex- 
pedida por el Alcalde-Presidente, del 
Ayuntam iento de Cervera de] Maestre 
(Castellón), se hace constar que no exi«- 

1 te reclam ación alguna por, ningún ¿on- /

cepto contra el expresado contratista, en 
relación con las mencionadas o b ra s;

, Considerando que con los documentos 
aportados se. ha dado el debido cum pli
miento a lo dispuesto en l°s artículos 64, 
68 y 70 del pliego de condiciones gene
rales para la contratación de obras de- 
peñdientes de este Ministerio, aprobado 
por Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908; ,

Considerando'que al haber cum plido la 
contrata y compromiso con el Estado* 

,Ó9te debe acordar la devolución de la 
fianza constituida para garantizar la eje
cución de las obras, previo pago del im
puesto de derechos reales, de conform i
dad con lo preceptuado en el Reglam ento 
de dicho tributo, ■ v
• Este* M inisterio, de conformidad con 

lo informado por la  Asesoría Jurídica, 
ha tenido a bien aprobar sea devuelta la 

' fianza constituida para garantizar ta eje
cución de las obras de construcción' de 
las Escuelas uíiitárias en Cernerá del 
M aestre’ (Castellón), por do que la.. Dele
gación CentFaL de H acienda (Caja G e
neral de Depósitos), entregará a don 
Francisco M'ontalt M artí los depósitos, 
constituidos en la C a ja  General de ,D e
pósitos según resguardos de fecha 19 de 
junio de 1935, números 568.830 de en
trada y 62.243 de registro, por valor, en 

-m etálico, de 1.000 peseta^, y e l.d e  fecha 
17 de jupio de 1935» correspondiente a  
cuatro títiuos de Deuda Am ortizable al 
5 por 100, importante 8.500 pesetas, se
gún resguardo números 313.221 de en
trada y 130.379 de registro, previo pago 

! del impuesto de derechos reales.
D e Orden com unicada por el exce

lentísim o .-señor . Ministro, *,lo digo a  
V.' S. para su conocimiento y dem ás 
efec/os. , • \ ■

Dios guarde a  V . S. muchos años.

Madrid, 24 de junip de 1947. ■«—  Eli 
D.ireqtor general, R . de Toledo.

Señor Pelegado Central de H acienda.
. 1


